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ANEXOS 

ANEXO I  
Ley 27.337 de Debate Presidencial obligatorio 

• Se encuentra disponible en https://debate.electoral.gob.ar/27337.pdf 
Acordadas CNE: fechas del Debate y convocatoria 

• Acordada CNE 35/23 
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• Acordada CNE 117/23 
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• Acta de presentación de los representantes de los candidatos y las candidatas a presidente 
de la Nación  
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Consejo Asesor DEBATE 2023: conformación y actas

La Cámara Nacional Electoral conformó, para el Debate Presidencial 2023, un Consejo Asesor plural 
integrado por organizaciones del ámbito académico y de la sociedad civil, tal como indica la Ley  
27.337. 
 
La CNE con asesoramiento del Consejo Asesor del Debate Presidencial realiza sugerencias en cuanto 
a las áreas temáticas, criterios de moderación y dinámica de los debates que se ponen a disposición 
de los/as candidatos/as para que acuerden el reglamento en la audiencia pública y se realicen los 
sorteos correspondientes en cuanto al orden de exposición y moderadores en cada debate.
 
El Consejo Asesor 2023 está conformado por las/os representantes de “organizaciones del ámbito 
académico y de la sociedad civil comprometidas con la promoción de los valores democráticos”. 
 
Se buscó una composición plural que refleje distintas visiones y enriquezca con su experiencia y 
participación la organización de los debates. Sus integrantes son: Amadeo, Belén - Arslanian, León 
Carlos - Borón, Atilio - Calderón, Manuel - Cavarozzi, Marcelo - B. de Carlotto, Estela - Dessein, Daniel 
- Díaz Langou, Gala - Ferreira Rubio, Delia - Gil Lavedra, Ricardo Rodolfo - Guerrero, Adriana - Paz, 
Héctor Rubén - Tullio, Alejandro - Vergara, Leandro - Vives, Silvana. 
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ACTAS CONSEJO ASESOR 
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ONGs, Asociaciones e Instituciones que colaboraron con el Debate 2023 

• Andhes (Abogados y Abogadas del Noroeste Argentino en derechoshumanos y estudios 
sociales) 

• Argentinos por la Educación 
• PULSAR.uba 
• UNICEF 
• Poder Ciudadano 
• Change 
• ONU (Objetivos de Desarrollo Sostenible) 
• Cimientos 
• ELA (Equipo Latinoamericano de Justicia y Género) 
• Fundación Nueva Generación Argentina 
• Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual 
• Ojo Paritario  
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ANEXO III 

Estructura y rutina DEBATE 2023

A continuación se presenta la estructura general del debate  y la rutina o coloquialmente llamado 
“minuto a minuto” de DEBATE 2023 como guía a la realización de los debates presidenciales de los 
días 1 y 8  de octubre de 2023.
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ANEXO IV  

Audiencia Pública: Reglamento y Sorteo  

 
La Cámara Nacional Electoral, en el marco de lo establecido por el artículo art. 64 octies del Código 
Electoral Nacional -incorporado por la ley 27.337-, convocó los/as representantes de los candidatos y 
de las candidatas a presidente de la Nación, mediante Acordada CNE N.º 117/2023, a una audiencia a 
fin de acordar el reglamento del DEBATE PRESIDENCIAL 2023.  

Considerando que el reglamento de DEBATE PRESIDENCIAL 2023 adopta y establece buenas prácticas 
que velan por la transparencia y equidad de trato y oportunidades de todos/as los candidatos/as en 
el debate, evitando sesgos, se definió el uso del sorteo para las definiciones sobre las siguientes 
particularidades de la organización del debate presidencial: 

• Sorteo N°1 – Ingreso y ubicaciones en los atriles, ingreso de las y los candidatos, gráficas, 
pantalla, zonas en el salón del debate para sus invitados/as, y salas. 

• Sorteo N°2 – Roles de los/as candidatos/as en los debates donde se define el orden de 
exposiciones e intercambios. 

• Sorteo N°3 – Orden de los Temas del debate 

 

Para ello se le ha asignado, por orden ascendente de número de alianza de agrupación política, un 
número a cada uno/a de los/as 5 candidatos/as candidatos/as a Presidente de la Nación Argentina, 
quedando de las siguientes formas para los sorteos Nº1 y Nº2: 

BOLILLA AGRUPACIÓN POLÍTICA CANDIDATO/A INICIALES 

Nº1 Alianza 132 - Juntos por el Cambio PATRICIA BULLRICH P.B. 

Nº2 Alianza 133 - Hacemos por nuestro país JUAN SCHIARETTI J.S. 

Nº3 Alianza 134 - Unión por la Patria SERGIO MASSA S.M. 

Nº4 Alianza 135 - La Libertad Avanza JAVIER MILEI J.M. 

Nº5 Alianza 136 - Frente de Izquierda y 
Trabajadores - Unidad 

MYRIAM BREGMAN M.B. 

 
Es decir cada uno de los candidatos y las candidatas se le asigna en este acto el número de bolilla 
correspondiente, según se indicó más arriba, número que será respetado en los sorteos Nº1 de 
ubicaciones y sorteo Nº2 de asignación de roles en el debate que siguen a continuación, de forma tal 
que si sale la bolilla 1, el número y orden corresponde a la Candidata Patricia Bullrich, si sale la bolilla 
2, el número y orden corresponden a Juan Schiaretti, si sale la bolilla 3, el número y orden 
corresponde a Sergio Massa, si sale la bonilla 4, el número y orden corresponde al candidato Javier 
Milei y si sale la bolilla 5, corresponde a la candidata Myriam Bregman. 
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SORTEO Nº 1 - Ingreso y ubicaciones (atriles, gráficas, imagen conjunta en pantalla 
televisiva, zona invitados y salas)     

Una vez producida la asignación de números de bolilla se procede al primer sorteo que consiste en la 
asignación de ubicaciones “1”, “2”, “3”, “4” y “5” de los candidatos y las candidatas en: 

● En la disposición física dentro del escenario (atril), remarcando que ello no altera los 
principios de imparcialidad, igualdad y neutralidad en la iluminación ni en las tomas de cámaras de 
quienes debatan.  

a) DEBATE 1 DE OCTUBRE - SANTIAGO DEL ESTERO 

La ubicación “1” encabeza la ubicación en el atril, desde la óptica del espectador; seguida de la 
ubicación “2”, “3", "4 " y "5 ", donde ingresarán los/as candidatos/as primero quien ocupará el atril 
“5”, seguido del atril “4”, del “3”, del “2” y el último en ingresar será la persona que se ubique en el 
atril “1”.  

 

 

 

 

 

“1”              “2”          “3”         “4”            “5” 

 

b) DEBATE 8 DE OCTUBRE - CIUDAD DE BUENOS AIRES 

En el debate que se realizará en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, la posición 
“4” encabeza la ubicación en el atril, desde la óptica del espectador; seguida de la ubicación “3”, “5", 
"1 " y "2 " siendo el ingreso de los/las candidatos/as el siguiente orden:  quien ocupará el atril “2”, 
seguido del atril “1”, del “5”, del “3” y el último en ingresar será la persona que se ubique en el atril 
“4”.  

 

 

 

 

 

                                                    “4”             “3”              “5”           “1”            “2” 
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● En las gráficas, las y los candidatos se ubican en una sola fila, no estando permitido el uso de 
dos o más filas para las gráficas. La ubicación “3” encabeza la disposición de la gráfica desde la 
izquierda, desde la óptica del espectador o lector, seguida de la posición de la ubicación “1”, “4”, “5” 
y “2” según el siguiente modelo (FORMATO 5x1). Esta posición de gráficas se mantendrá para ambos 
debates presidenciales. 

 

“3”                    “1”                   “4”                   “5”                  “2”                 

 

● La ubicación en la pantalla cuando sea una toma de todos los candidatos/as en corto / medio 
plano, irá rotando en función del candidato/a central, según los siguientes modelos, si las 
posibilidades técnicas así lo permiten. 
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● En función de la ubicación del candidato o la candidata en el atril, se asigna una zona 
determinada para los/as invitados/as de los/as candidatos/as según el siguiente detalle: 

 

SANTIAGO DEL ESTERO – FORUM 
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - Facultad de Derecho – CABA 

 

 
 
● Cada candidato/a cuenta con una sala exclusiva para él o ella y/o sus equipos de 
campaña/acompañantes puedan disponer antes o después del debate.  

Se asignan las siguientes ubicaciones de salas. 

SANTIAGO DEL ESTERO - FORUM 

Zona Candidato/as y equipos de campaña - Asignación de las salas exclusivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reglamento 
DEBATE PRESIDENCIAL 2023 

 
 

 

            

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - Facultad de Derecho - CABA 
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Frente a todos los presentes se procede a introducir en un bolillero que se encuentra totalmente 
vacío 5 bolillas numeradas de la 1 a la 5.- Luego se procede a mezclar durante unos segundos el 
bolillero accionando la manija destinada a tal efecto y se procede a retirar una bolilla al azar.  

En este estado se verifica y constata que salió la bolilla que lleva el número ……., y se asigna la 
ubicación “1”; se repite todo lo actuado para sortear las órdenes que faltan y van saliendo 
respectivamente las bolillas: …… para la ubicación “2”, la bolilla  ………. para la ubicación “3”, ………., 
para la ubicación “4” y finalmente la bolilla ………para la ubicación “5”. 

Terminado este primer sorteo que corresponde a la ubicación de los candidatos y las candidatas en 
los atriles en ambos debates presidenciales; el orden de aparición en las gráficas del evento DEBATE 
2023, la ubicación en la pantalla cuando haya tomas cortas/medias de todos los candidatos y 
candidatas; la ubicación de los invitados en la sala del debate; y. finalmente la asignación de las salas 
exclusivas para los equipos de campaña/acompañantes.  

 

Resultados del SORTEO Nº1 

Las bolillas guardan el siguiente orden de aparición:   

 

UBICACIÓN Nº BOLILLA Nº CANDIDATO/A 

1   

2   

3   

4   

5   

 
 

SORTEO Nº 2 - Roles de los/as candidatos/as en los debates donde se define el orden de 
exposiciones e intercambios. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento, asegurando que todas y todos 
los candidatos a Presidente de la Nación Argentina alternen en el orden de presentación en la 
apertura del debate; el orden de exposición de cada tema; turno de pregunta a otro/a candidato/a; y 
en el último bloque el orden del cierre de cada debate; se han elaborado cinco roles -“A”; “B”; “C”; 
“D”, “E” - con la siguiente configuración.  
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Se introduce en el bolillero que se encuentra totalmente vacío, la bolilla N°1 que representa a la 
candidata Patricia Bullrich, la bolilla N°2 que representa a Juan Schiaretti, la bolilla N°3 que 
representa a Sergio Massa, la bolilla Nº4 correspondiente a Javier Mileiy finalmente la bolilla N°5 que 
representa Myriam Bregman y se procede a sortear los roles, iniciando por el Rol “A”; seguido del 
“B”; “C”, “D” y “E” sucesivamente.  
 

Resultados del SORTEO Nº2 - Roles de los/as candidatos/as en los debates 

 

ROL DEL 
CANDIDATO/A 

BOLILLA N° CANDIDATO/A 

A N°  

B N°  

C N°  

D N°  

E N°  

Sorteo Nº 3 – Orden de los temas del debate  

 
La asignación de los siguientes bloques temáticos a cada debate será definida en el sorteo Nº3 
 
● Economía / Educación 
● Seguridad / Trabajo y producción 
 

Se asigna para el sorteo Nº3, la bolilla Nº1 para el debate presidencial del 1º de octubre de 2023 y la 
bolilla Nº2 para el debate del domingo 8 de octubre de 2023  

 

BOLILLA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

Nº1 Debate del domingo 1º de octubre - SDE 

Nº2 Debate del domingo 8 de octubre - CABA 
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Se introduce en el bolillero que se encuentra totalmente vacío, la bolilla N°1 que representa al 
debate del 1º de octubre en Santiago del Estero y la bolilla N°2 que representa el segundo debate 
presidencial en la Universidad de Buenos Aires y se sortearán el orden de los bloques temáticos, 
iniciando por el Bloque temático “Economía / Educación” que se tratará en el …………………………. 
debate presidencial y los temas “Seguridad / Trabajo y producción” que se abordará en el 
………………………… debate presidencial.  
 
 
Resultados del SORTEO Nº3 
 

BLOQUE TEMÁTICO BOLILLA Nº 
DEBATE Nº 

Economía / Educación “.......” 

Seguridad / Trabajo y Producción “.......” 
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